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REF.:  MODIFICA  PRESUPUESTO VIGENTE
DEL SECTOR PÚBLICO.
 
 
 
 
 
SANTIAGO,   24 ABR 2026
 
 
 
 
 
N° 340 /

 
 
 
 
 
VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N°21.796, de
Presupuestos del Sector Público correspondiente
al año 2026; el Oficio Circular N°12 de 2026
del Ministerio de Hacienda, el Decreto N°1.845
de 2025, del Ministerio de Hacienda, sobre
modificaciones presupuestarias para el año 2026;
el artículo 26 del D.L. N°1.263, de 1975, del
Ministerio de Hacienda; y la Resolución N°36, de
2024, de la Contraloría General de la República,
que fija normas sobre exención del trámite de
toma de razón.
 
 
 
 

 
 
 
 
 
DECRETO:
 
 
 
 
MODIFÍCASE el presupuesto vigente del Sector
Público en los siguientes términos:
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 Partida 50 TESORO PÚBLICO

 Capítulo 01 FISCO

 Programa 01 INGRESOS GENERALES DE LA NACIÓN

 
 
 

      Miles de US$
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
11    VENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS 7.944

 01   Venta o Rescate de Títulos y Valores 7.944

  001  Depósitos a Plazo 7.944

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
11    VENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS 1.633.652

 01   Venta o Rescate de Títulos y Valores 1.633.652

  001  Depósitos a Plazo 1.633.652

 
 
 
 

 Partida 50 TESORO PÚBLICO

 Capítulo 01 FISCO

 Programa 05 APORTE FISCAL LIBRE

 
 
 

      Miles de US$
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
27    APORTE FISCAL LIBRE 7.944

 06   MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 7.944

  001  Secretaría y Administración General y Servicio Exterior 6.985

  006  Subsecretaría de Relaciones Económicas Internacionales 347

  007  Dirección General de Promoción de Exportaciones 612

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
27    APORTE FISCAL LIBRE 1.633.652

 06   MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 1.633.652

  003  Dirección de Fronteras y Límites del Estado 225.393

  004  Instituto Antártico Chileno 244.554

  005  Agencia de Cooperación Internacional de Chile 258.485

  006  Subsecretaría de Relaciones Económicas Internacionales 153.836

  007  Dirección General de Promoción de Exportaciones 751.384

 
 
 
 

 Partida 06 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
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 Capítulo 01 SECRETARÍA Y ADMINISTRACIÓN GENERAL Y SERVICIO
EXTERIOR

 Programa 01 SECRETARÍA Y ADMINISTRACIÓN GENERAL Y SERVICIO
EXTERIOR

 
 
 

      Miles de US$
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
09    APORTE FISCAL 6.985

 01   Libre 6.985

21    GASTOS EN PERSONAL 2.556

22    BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 324

24    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.105

 07   A Organismos Internacionales 4.105

  001  Cuotas a Organismos Internacionales_RR.EE 4.105

 
Glosas:
 
03 Redúzcase: 

c) Autorización máxima para gastos en viáticos
   - En el Exterior, en Miles de US $ 

 
 
 

 
 
50

04 Redúzcase:                           
b) Para gastos reservados, Ley N°19.863, US$100 miles.                          

 
 

 
 

 
 
 
 

 Partida 06 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

 Capítulo 03 DIRECCIÓN DE FRONTERAS Y LÍMITES DEL ESTADO

 Programa 01 DIRECCIÓN DE FRONTERAS Y LÍMITES DEL ESTADO

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
09    APORTE FISCAL 225.393

 01   Libre 225.393

21    GASTOS EN PERSONAL 6.007

22    BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 18.196

24    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 201.190

 09   A Unidades o Programas del Servicio 201.190

  045  Programas Especiales de Fronteras y Límites 201.190

 
Glosas:
 
02 Redúzcase: 

b) Horas extraordinarias año
   - Miles de $ 

 
 
 
 

 
 

6.007
 

03 Reemplácese para gastos reservados, Ley Nº 19.863, el siguiente guarismo:
dice $ 118.196 miles, debe decir $ 100.000 miles. 

 
 

 
 

04 Reemplácese en gastos en bienes y servicios el siguiente guarismo:
donde dice $ $ 2.582.191 miles, debe decir $ 2.381.001 miles. 
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 Partida 06 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

 Capítulo 04 INSTITUTO ANTÁRTICO CHILENO

 Programa 01 INSTITUTO ANTÁRTICO CHILENO

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
09    APORTE FISCAL 244.554

 01   Libre 244.554

21    GASTOS EN PERSONAL 5.000

24    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 239.554

 09   A Unidades o Programas del Servicio 239.554

  046  Plataforma Logística para Apoyo de Actividades Antárticas 43.932

  049  Aligamiento Científico Internacional 21.088

  050  Centro Antártico Internacional 79.400

  052  Áreas Marinas Protegidas 32.600

  054  Inversión Infraestructura en Plataformas Científico-
Logísticas

5.000

  058  Sensores Latitudinales 57.534

 
Glosas:
 
02 Redúzcase: 

b) Horas extraordinarias año
   - Miles de $ 
c) Autorización máxima para gastos en viáticos
   - En Territorio Nacional, en Miles de $ 

 
 
 
 
 

 
 

1.000
 

4.000
05 Reemplácese en gasto en personal los siguientes guarismos:                   

- Aligamiento Científico Internacional dice $ 31.041 miles, debe decir $ 25.541
miles.                                                                          
- Centro Antártico Internacional dice $ 21.600 miles, debe decir $ 13.200 miles.
- Inversión  Infraestructura en Plataformas Científico-Logísticas dice $ 29.400
miles,  debe decir $ 24.400 miles.                                              

Reemplácese en bienes y servicios los siguientes guarismos: 
- Plataforma  Logística  para  Apoyo de Actividades Antárticas dice $ 1.751.869
miles, debe decir $ 1.702.937 miles.                                            
- Aligamiento  Científico  Internacional  dice $ 15.688 miles, debe decir $ 100
miles.                                                                          
- Centro Antártico Internacional dice $140.869 miles, debe decir $ 64.569 miles.
- Áreas Marinas Protegidas dice $66.247 miles, debe decir $ 40.747 miles.
- Sensores Latitudinales dice $444.669 miles, debe decir $ 443.669 miles.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 Partida 06 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

 Capítulo 05 AGENCIA CHILENA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL
PARA EL DESARROLLO

 Programa 01 AGENCIA CHILENA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL
PARA EL DESARROLLO

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
09    APORTE FISCAL 258.485

 01   Libre 258.485

24    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 258.485
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Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción

 03   A Otras Entidades Públicas 258.485

  548  Cooperación Sur-Sur 258.485

 
Glosas:
 
05 Modifíquense los siguientes guarismos: 

a) Programas  de  Becas  de  Postgrado  y  Diplomados  en  Chile,  donde  dice
   "$1.016.420 miles", debe decir "$944.362 miles".                             
c) Alianza  del  Pacífico,  donde  dice  "$506.169   miles", debe decir "452.332
   miles".                                                                      
e) Fondo  Mixto  de Cooperación Triangular Chile-España, donde dice "€50 miles",
   debe decir "€47 miles".                                                      
f) Fondo  Alianza  del  Pacífico,  donde dice "US$250 miles", debe decir "US$225
   miles".                                                                      
g) Agencia  de  Cooperación  de  Japón,  donde dice "$202.543 miles", debe decir
   "$195.103 miles".                                                            
h) Fondo Unión Europea, donde dice "€125 miles", debe decir "€25 miles".

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 Partida 06 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

 Capítulo 06 SUBSECRETARÍA DE RELACIONES ECONÓMICAS
INTERNACIONALES

 Programa 01 SUBSECRETARÍA DE RELACIONES ECONÓMICAS
INTERNACIONALES

 
 
 

      Miles de US$
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
09    APORTE FISCAL 347

 01   Libre 347

21    GASTOS EN PERSONAL 128

24    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 219

 09   A Unidades o Programas del Servicio 219

  554  Negociaciones y Administración de Acuerdos 219

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
09    APORTE FISCAL 153.836

 01   Libre 153.836

21    GASTOS EN PERSONAL 100.000

22    BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 26.000

24    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 27.836

 09   A Unidades o Programas del Servicio 27.836

  554  Negociaciones y Administración de Acuerdos 27.836

 
Glosas:
 
02 Redúzcase: 

b) Horas extraordinarias año
   - Miles de $ 

 
 
 

 
 

4.000

 
 
 
 

 Partida 06 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

 Capítulo 07 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE EXPORTACIONES
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 Programa 01 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE EXPORTACIONES

 
 
 

      Miles de US$
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
09    APORTE FISCAL 612

 01   Libre 612

21    GASTOS EN PERSONAL 370

24    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 242

 03   A Otras Entidades Públicas 242

  006  Promoción de Exportaciones PROCHILE 193

  007  Pymes Estrategias Sectoriales 49

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
07    INGRESOS DE OPERACIÓN 155.000

 02   Venta de Servicios 155.000

09    APORTE FISCAL 751.384

 01   Libre 751.384

21    GASTOS EN PERSONAL 236.896

22    BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 15.960

24    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 653.528

 01   Al Sector Privado 250.000

  003  Fundación Imagen de Chile 250.000

 03   A Otras Entidades Públicas 248.528

  006  Promoción de Exportaciones PROCHILE 135.635

  007  Pymes Estrategias Sectoriales 112.893

 09   A Unidades o Programas del Servicio 155.000

  554  Certificación de Origen 155.000

 
Glosas:
 
02 Redúzcase: 

  c) Autorización máxima para gastos en viáticos
   - En Territorio Nacional, en Miles de $ 
d) Convenios con personas naturales
   - Miles de $ 

 
 
 
 
 

 
 
12
 

12.117
03 Redúzcase:

Capacitación  y  perfeccionamiento,  D.F.L.  N°1  / 19.653, de 2001,  Ministerio
Secretaría General de la Presidencia                                            
- Miles de $ 

 
 
 
 

 
 
 

960
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ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y COMUNÍQUESE
POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JORGE ANTONIO QUIROZ CASTRO
Ministro de Hacienda

 
 
 
 
 
 
 


